
\b04Vbƅ0G>4p4]*G V
mGVbzbƅm 4ƅ*b]ƅ4]>bo|4
*b\|]Gz pGbƅ¯ƅz4ppGzbpG V



\ p*bƅ]bp\ zG¨b

*ěĖĭĴþĴĶáþĜĖƅměďĀĴþáÕƉƅďÕĭƅëĖĴþçÕçëĭƅĴëĩĩþĴěĩþÕďëĭƅ
ĦěçĩÖĖƅáëďëàĩÕĩƅáěĖĴĩÕĴěĭƅáěĖƅëĖĴþçÕçëĭƅĦĩþŚÕçÕĭƅ
ĭþĖƅÖĖþĕěƅçëƅďĶáĩěƅšƅçëƅĩëáěĖěáþçÕƅþçěĖëþçÕçƇ

VëšƅŴŶŹƅçëƅŴżżŷƅƘƅĩĴĀáĶďěƅŴŷŴƉƅmÕĩĴþáþĦÕáþĜĖƅ
áěĕĶĖþĴÕĩþÕƅëĖƅëďƅçëĭÕĩĩěďďěƅĕĶĖþáþĦÕď

VëšƅŵŴŹŹƅçëƅŵųŵŴƅƘƅĩĴĀáĶďěƅŴŹƉƅ
bàĉëĴþŚěĭƅçëďÕĭěĩöÕĖþŦÕáþěĖëĭƅáěĕĶĖÕďëĭ

ĩĴĀáĶďěƅŹŶƅƛçëĭÕĩĩěďďěƅçëďƅÕĩĴĀáĶďěƅŴŷŴƅçëƅďÕƅďëšƅ
ŴŶŹƅçëƅŴżżŷƜƅƣƛƋƜƅďěĭƅěĩöÕĖþĭĕěĭƅáěĕĶĖÕďëĭƅ
ĦěçĩÖĖƅŚþĖáĶďÕĩĭëƅÕďƅçëĭÕĩĩěďďěƅšƅĕëĉěĩÕĕþëĖĴěƅ
ĕĶĖþáþĦÕďƈƅĕëçþÕĖĴëƅĭĶƅĦÕĩĴþáþĦÕáþĜĖƅëĖƅëďƅ
ëĉëĩáþáþěƅçëƅĭĶĭƅõĶĖáþěĖëĭ

m p ?p >bƅŴƇƅƣVěĭƅěĩöÕĖþĭĕěĭƅçëƅááþĜĖƅ*ěĕĶĖÕďƅ
ĦěçĩÖĖƅáěĖĴĩÕĴÕĩƅáěĖƅďÕĭƅëĖĴþçÕçëĭƅĴëĩĩþĴěĩþÕďëĭƅ
ûÕĭĴÕƅĦěĩƅďÕƅĕëĖěĩƅáĶÕĖĴĀÕƅçëƅçþáûÕƅëĖĴþçÕçƅçëƅ

áěĖõěĩĕþçÕçƅáěĖƅďÕƅďëšƇƤ



4ďƅěàĉëĴěƅçëƅëĭĴëƅáěĖŚëĖþěƅĭěďþçÕĩþěƅëĖĴĩëƅďÕƅtëáĩëĴÕĩĀÕƅçëƅ4çĶáÕáþĜĖƅçëƅ*ĶĖçþĖÕĕÕĩáÕƅšƅďěĭƅ
ěĩöÕĖþĭĕěĭƅáěĕĶĖÕďëĭƅĦÕĩÕƅďÕƅěĦëĩÕáþĜĖƅçëďƅm 4ƅëĭƅĶĖþĩƅëĭõĶëĩŦěĭƅĦÕĩÕƅöÕĩÕĖĴþŦÕĩƅĨĶëƅďěĭƅëĭĴĶçþÕĖĴëĭƅ
ĩëáþàÕĖƅĶĖÕƅÕďþĕëĖĴÕáþĜĖƅÕçëáĶÕçÕƅëĖƅďÕĭƅGĖĭĴþĴĶáþěĖëĭƈƅõěĩĴÕďëáþëĖçěƅëďƅĴëĉþçěƅĭěáþÕďƅšƅĦĩěĕěŚþëĖçěƅ
ďÕƅĦÕĩĴþáþĦÕáþĜĖƅáěĕĶĖþĴÕĩþÕƅëĖƅďÕƅöëĭĴþĜĖƈƅěĦëĩÕáþĜĖƈƅĦďÕĖþŭáÕáþĜĖƅçëďƅĦĩěöĩÕĕÕƈƅëďƅĕÕĖëĉěƅÕçëáĶÕçěƅ
çëƅďěĭƅĩëáĶĩĭěĭƅĨĶëƅĭěďěƅĩëçĶĖçÕĩÕƅëĖƅëďƅàþëĖëĭĴÕĩƅçëƅďěĭƅĖþĚěĭƅ*ĶĖçþĖÕĕÕĩĨĶëĭëĭƇ

04*p4zbƅŴŷŵƅ04ƅŵųŵŶƅƘƅpzƅŴŸƅƛ 0G*Gb] ƅ4VƅzIz|VbƅŴŸƅ ƅV ƅm pz4ƅŵƅ04VƅVG)pbƅŵƅ04Vƅ04*p4zbƅŴųŻŵƅ04ƅŵųŴŸƜ
04*p4zbƅŴųŻŵƅ04ƅŵųŴŸƅƘƅpzƇƅŵƇŵƇŴŸƇŴƇŴƇƅƛ*b]¨4]GbtƅtbVG0 pGbtƜ

4ĖƅëďƅĕÕĩáěƅçëƅďěƅçþĭĦĶëĭĴěƅëĖƅëďƅĖĶĕëĩÕďƅŴŹƅçëďƅÕĩĴĀáĶďěƅŶƅçëƅďÕƅVëšƅŴŶŹƅçëƅŴżżŷƈƅĕěçþŭáÕçěƅ
ĦěĩƅëďƅÕĩĴĀáĶďěƅŹƅçëƅďÕƅVëšƅŴŸŸŴƅçëƅŵųŴŵƈƅšƅëďƅĦÕĩÖöĩÕõěƅŵƅçëďƅÕĩĴĀáĶďěƅŹŶƅçëƅďÕƅVëšƅŵŴŹŹƅçëƅŵųŵŴƅ
ëĖĴþçÕçëĭƅçëďƅěĩçëĖƅĖÕáþěĖÕďƈƅçëĦÕĩĴÕĕëĖĴÕďƈƅçþĭĴĩþĴÕďƈƅďěáÕďƅšƅĕĶĖþáþĦÕďƅĦěçĩÖĖƅáëďëàĩÕĩƅ
áěĖŚëĖþěĭƅĭěďþçÕĩþěĭƅáěĖƅďěĭƅáÕàþďçěĭƈƅďÕĭƅÕĶĴěĩþçÕçëĭƅšƅěĩöÕĖþŦÕáþěĖëĭƅþĖçĀöëĖÕĭƈƅďěĭƅ
ěĩöÕĖþĭĕěĭƅçëƅÕááþĜĖƅáěĕĶĖÕďƅšƅçëĕÖĭƅěĩöÕĖþŦÕáþěĖëĭƅáþŚþďëĭƅšƅÕĭěáþÕáþěĖëĭƅĩëĭþçëĖĴëĭƅëĖƅëďƅ
ĴëĩĩþĴěĩþěƈƅĦÕĩÕƅëďƅçëĭÕĩĩěďďěƅáěĖĉĶĖĴěƅçëƅĦĩěöĩÕĕÕĭƇƅ

pzƇƅŵƇŵƇŴŸƇŴƇŶƇƅƛ*b]¨4]GbtƅtbVG0 pGbtƅm p ƅ4Vƅ04t ppbVVbƅ04ƅmpb?p \ tƜ



>bp\ VG´ *Gc]ƅmV ]ƅmGVbzb
04*p4zbƅŵŸŴƅ04Vƅŵźƅ04ƅR|VGbƅ04ƅŵųŵŵ

ƣměĩƅëďƅáĶÕďƅáĩëÕƅëďƅ*ěĕþĴìƅzëĩĩþĴěĩþÕďƅçëƅmďÕĖëÕáþĜĖƅšƅĭëöĶþĕþëĖĴěƅçëďƅĦĩěöĩÕĕÕƅçëƅÕďþĕëĖĴÕáþĜĖƅëĭáěďÕĩƅƛm 4Ɯƅ
ëĖƅďěĭƅĕĶĖþáþĦþěĭƅĖěƅáëĩĴþŭáÕçěĭƅçëďƅçëĦÕĩĴÕĕëĖĴěƅçëƅ*ĶĖçþĖÕĕÕĩáÕƅšƅĭëƅçþáĴÕĖƅěĴĩÕĭƅçþĭĦěĭþáþěĖëĭƤƇ

G]z4?p ]z4tƅ04Vƅ*b\Gz5
Å4ďƅ?ěàëĩĖÕçěĩƅƛÕƜƅçëďƅçëĦÕĩĴÕĕëĖĴěƅěƅĭĶƅçëďëöÕçěƇƅ
Å4ďƅƛďÕƜƅtëáĩëĴÕĩþěƅƛÕƜƅçëƅ4çĶáÕáþĜĖƅçëďƅ0ëĦÕĩĴÕĕëĖĴěƅěƅĭĶƅçëďëöÕçěƇ
Å4ďƅƛďÕƜƅ0þĩëáĴěĩƅƛÕƜƅçëƅ*ěàëĩĴĶĩÕƅçëƅďÕƅtëáĩëĴÕĩĀÕƅçëƅ4çĶáÕáþĜĖƅšƅÕƅĭĶƅŚëŦƈƅďĀçëĩƅçëďƅ
mĩěöĩÕĕÕƅçëƅ ďþĕëĖĴÕáþĜĖƅ4ĭáěďÕĩƅm 4Ƈ
Å4ďƅƛďÕƜƅ0þĩëáĴěĩƅƛÕƜƅçëƅmďÕĖëÕáþĜĖƅçëƅďÕƅtëáĩëĴÕĩĀÕƅçëƅ4çĶáÕáþĜĖƇ
Å4ďƅƛďÕƜƅ0þĩëáĴěĩƅƛÕƜƅ çĕþĖþĭĴĩÕĴþŚěƅšƅ>þĖÕĖáþëĩěƅƛÕƜƅçëƅďÕƅtëáĩëĴÕĩĀÕƅçëƅ4çĶáÕáþĜĖƇƅƅ
Å4ďƅƛďÕƜƅRëõëƅçëƅďÕƅbŭáþĖÕƅ ĭëĭěĩÕƅRĶĩĀçþáÕƅçëƅďÕƅtëáĩëĴÕĩĀÕƅçëƅ4çĶáÕáþĜĖƅëĖƅĭĶƅ
áěĖçþáþĜĖƅçëƅďĀçëĩƅçëƅ*ěĖĴĩÕĴÕáþĜĖƅçëƅďÕƅ4ĖĴþçÕçƅĴëĩĩþĴěĩþÕďƅëĖƅëďƅÖĩëÕƅçëƅëçĶáÕáþĜĖƇƅ
Å|ĖƅçëďëöÕçěƅƛÕƜƅçëƅďÕƅtëáĩëĴÕĩĀÕƅçëƅtÕďĶçƅçëďƅ0ëĦÕĩĴÕĕëĖĴěƇƅ
Å|ĖƅçëďëöÕçěƅƛÕƜƅçëƅďÕƅtëáĩëĴÕĩĀÕƅçëƅ öĩþáĶďĴĶĩÕƅçëďƅ0ëĦÕĩĴÕĕëĖĴěƇ
Å|ĖƅçëďëöÕçěƅƛÕƜƅçëƅďÕƅ öëĖáþÕƅçëƅ*ěĕëĩáþÕďþŦÕáþĜĖƅëƅGĖĖěŚÕáþĜĖƅĦÕĩÕƅëďƅ0ëĭÕĩĩěďďěƅ
çëƅ*ĶĖçþĖÕĕÕĩáÕƇ



Å mĩþěĩþŦÕĩƅďÕĭƅĭëçëĭƅëçĶáÕĴþŚÕĭƅšƅöĩÕçěĭƈƅĩëÕďþŦÕĖçěƅďěĭƅÕĉĶĭĴëĭƅĦëĩĴþĖëĖĴëĭƅëĖƅëďƅĕÕĩáěƅ
çëƅĭĶƅÕĶĴěĖěĕĀÕƇ

Å 0ëŭĖþĩƅëďƅĩëĭĦěĖĭÕàďëƅçëƅďÕƅáěĖŭöĶĩÕáþĜĖƅçëƅďÕƅëĭĴĩÕĴëöþÕƅëĖƅëďƅtG\ zƅšƅçëƅĭĶƅ
ÕáĴĶÕďþŦÕáþĜĖƅĦëĩĕÕĖëĖĴëƇ

Å 0ëŭĖþĩƅďÕĭƅĕěçÕďþçÕçëĭƅçëƅÕĴëĖáþĜĖƅšƅďěĭƅĴþĦěĭƅçëƅáěĕĦďëĕëĖĴěƇ
Å mĩěšëáĴÕĩƅĩëáĶĩĭěĭƅĦÕĩÕƅďÕƅþĕĦďëĕëĖĴÕáþĜĖƅçëƅm 4ƅšƅçëŭĖþáþĜĖƅçëƅďÕĭƅõĶëĖĴëĭƅçëƅ

ŭĖÕĖáþÕáþĜĖƇ
Å mďÕĖëÕĩƅëďƅĴĩÕàÕĉěƅšƅáĩěĖěöĩÕĕÕƅĦÕĩÕƅďÕƅáěĖĴĩÕĴÕáþĜĖƅçëƅďÕƅěĦëĩÕáþĜĖƅçëďƅm 4ƈƅáěĖƅëďƅ

þĖþáþěƅçëďƅáÕďëĖçÕĩþěƅÕáÕçìĕþáěƈƅďÕƅõëáûÕƅçëďƅþĖþáþěƅçëƅďÕƅěĦëĩÕáþĜĖƅçëďƅm 4ƈƅ
áĩěĖěöĩÕĕÕƅçëďƅĦĩěáëĭěƅáěĖĴĩÕáĴĶÕďƇ

Å mďÕĖëÕĩƅëďƅĴĩÕàÕĉěƅšƅáĩěĖěöĩÕĕÕƅĦÕĩÕƅďÕƅáěĖĴĩÕĴÕáþĜĖƅçëďƅëĨĶþĦěƅm 4ƈƅöÕĩÕĖĴþŦÕĖçěƅďÕƅ
ěĦěĩĴĶĖþçÕçƅĦÕĩÕƅëďƅçëĭÕĩĩěďďěƅçëƅďÕƅëĴÕĦÕƅçëƅĦďÕĖëÕáþĜĖƈƅěĦëĩÕáþĜĖƅšƅĭëöĶþĕþëĖĴěƇ

Å 4ĕþĴþĩƅþĖõěĩĕëĭƅçëƅďÕƅþĕĦďëĕëĖĴÕáþĜĖƅçëƅďÕƅëĭĴĩÕĴëöþÕƅçëƅëĖĴěĩĖěĭƅÕďþĕëĖĴÕĩþěĭƅ
ĭÕďĶçÕàďëĭƅšƅĴþëĖçÕĭƅëĭáěďÕĩëĭƇ

Å VÕĭƅçëĕÖĭƅĨĶëƅĭëÕĖƅĦëĩĴþĖëĖĴëĭƅšƅĖëáëĭÕĩþÕĭƅĦÕĩÕƅëďƅàĶëĖƅõĶĖáþěĖÕĕþëĖĴěƅçëďƅ
mĩěöĩÕĕÕƅďþĕëĖĴÕáþĜĖƅ4ĭáěďÕĩƅƖm 4ƖƇ

>|]*Gb]4tƅ04Vƅ*b\Gz5



p|zƅ04Vƅ
\b04Vbƅ0G>4p4]*G V
4z*ƅ*|]0G] \ p*



G]G*G zG¨ ƅ
?b)4p] 0bp

?ëĩëĖáþÕƅçëƅĦĩěšëáĴě
Å ĭëĭěĩÕƅçëďƅ0ëĭĦÕáûěƅçëďƅ
?ěàëĩĖÕçěĩƅƖƅ?þĖÕƅDëĩĩëĩÕ

Å 0þĩëáĴěĩÕƅçëƅ*ěàëĩĴĶĩÕƅƘƅ
?ëĖĖšƅmÕçþďďÕƅ

>4)p4pbƅŵųŵŷ

*ěĖõěĩĕÕáþĜĖ
ƅëĨĶþĦě

\ p´bƅŵųŵŷ *ƇƅRĶĩĀçþáěƉƅŵƅÕàěöÕçěĭ
ƅ*Ƈƅ çĕþĖþĭĴĩÕĴþŚěƉƅŴƅ çĕƇƅmķàďþáěƅƖƅŴƅVþáëĖáþÕçě

*ƇƅmĭþáěĭěáþÕďƉƅŴƅmĭþáĜďěöÕƅƖƅŴƅ*ěĕĶĖþáÕçěĩƅƘƅŴƅVþáëĖáþÕçě
*Ƈƅ>þĖÕĖáþëĩěƉƅŴƅ*ěĖĴÕçěĩƅƖƅŴƅ4áěĖěĕþĭĴÕ

*ƇƅzìáĖþáěƉƅŵƅĖĶĴĩþáþěĖþĭĴÕĭƅƖƅƅŴƅGĖöëĖþëĩěƅçëƅÕďþĕëĖĴěĭ

z V4]zbƅD|\ ]b

mĩěáëĭěƅçëƅĦďÕĖëÕáþĜĖƅšƅ
áěĖĴëŠĴĶÕďþŦÕáþĜĖƅĦÕĩÕƅďÕƅ
õěĩĕĶďÕáþĜĖƅçëďƅĦďÕĖƅĦþďěĴě

\ p´bƅŵųŵŷ

0ëŭĖþáþĜĖƅçëƅďþĖëÕĕþëĖĴěĭƅ
ĦÕĩÕƅďÕƅƅáÕĩÕáĴëĩþŦÕáþĜĖƅƛb *Ɯ

ĭěáþÕáþĜĖƅmÕçĩëĭƅçëƅ>ÕĕþďþÕƅšƅmĩěçĶáĴěĩëĭ

\ p´bƅƖƅ)pGV

0ëŭĖþáþĜĖƅëƅþĖáěĩĦěĩÕáþĜĖƅçëƅ
ďěĭƅÕáĴěĩëĭƅçëƅþĖĴëĩìĭƇƅ
ƛþĖĴëĩĖěĭƅšƅëŠĴëĩĖěĭƜ

\ p´bƅƖƅ)pGV

>ěáÕďþŦÕáþĜĖƅçëƅďěĭƅ
ĕĶĖþáþĦþěĭƅëƅG40

\ p´bƅƘƅ)pGV

0ëŭĖþáþĜĖƅçëďƅ
ěĦëĩÕçěĩƅƛb *Ɯ

\ p´bƅƖƅ)pGV

ĦďþáÕáþĜĖƅçëƅþĖĭĴĩĶĕëĖĴěƅçëƅ
þĖŚëĭĴþöÕáþĜĖƅƛëĖáĶëĭĴÕƅ
ĩëĨĶþĭþĴěĭƅšƅëĭĴÕçěƅďëöÕďƜ

\ ¯b
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1. Normatividad  Vigente: La Resolución 00335 es un instrumento  normativo  que establece los lineamientos, criterios, y procedimientos  que 
deben seguirse en la implementación  del PAE
2. Transparencia y Control: La resolución busca garantizar la transparencia en la ejecución del PAE, y establece mecanismos  de control  y 
supervisión,  se promueve la rendición de cuentas y la utilización  eficiente de los recursos, minimizando  riesgos. 
3. Uniformidad y Consistencia: Siguiendo la Resolución 00335, se asegura que todas las Juntas de Acción Comunal involucradas en el PAE 
cumplan con los mismos  estándares y procedimientos . Esto permite una implementación  más uniforme y consistente  del programa, 
beneficiando a los estudiantes de manera equitativa.
4. Cumplimiento  de Objetivos del PAE: La resolución está diseñada para garantizar que el PAE cumpla con su objetivo principal, que es 
proporcionar  una alimentación  adecuada y saludable a los estudiantes. Basar las obligaciones del convenio en este instrumento  asegura que 
las actividades de las JAC estén alineadas con los fines del programa y que contribuyan efectivamente  a mejorar la nutrición  y el rendimiento 
académico de los estudiantes.
5. Seguridad Jurídica: Al establecer las obligaciones del convenio en función  de la Resolución 00335, se brinda seguridad jurídica tanto a las 
JAC como a la administración  del PAE. Esto reduce la posibilidad  de conflictos  y asegura que todas las partes comprendan y acepten los 
términos  establecidos, conforme  a la normativa. 
En resumen, la Resolución 00335 de la UApA es el marco normativo  que regula la operación del PAE, y basar las obligaciones del convenio en 
este instrumento  asegura que la implementación  del programa sea legal, transparente, consistente y efectiva.



Organizaciones 
Comunales

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE 

CUNDINAMARCA

AGENCIA DE 
COMERCIALIZACIÓN

(Relación Comercial)

COMPRA TU COSECHA ςCTC-.
V Adquisición de materia prima.
V Logística y entrega en sitio en el 

municipio.

CONVENIO SOLIDARIO
Ley 2166 de 2021

Artículo 63

Mínima Cuantía
$130 millones

Universidad 
de Antioquia

V Preparación ensitio.
V Contrato de Ecónomas.
V Pago de Servicios Públicos.

V Elaborar el Plan de saneamiento básico.
V Elaborar el plan de manejo ambiental.

V Elaborar plan de control de microbiológico de 
alimentos.

V Requerimiento de exámenes médicos para 
manipular alimentos.

V Entregar dotación al personal manipulador de 
alimentos.

V Adquisición de elementos de aseo.
V Transporte interno en el municipio.
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No. DOCUMENTOS ENTIDAD EMISORA

1
Certificado y acreditación sobre el pago de aportes al sistema de seguridad social y 

parafiscales de la JAC
Operador de Pago

2 Registro único tributario (RUT) del organismo comunal DIAN

3 Certificación de cuenta bancaria Entidad Bancaria

4
Certificado de antecedentes disciplinarios de la junta de acción comunal, presidente y 

tesorero
Procuraduría General de la Nación

5
Certificado de antecedentes disciplinarios de la junta de acción comunal, presidente y 

tesorero
Contraloría General de la Republica

6 Certificado de medidas correctivas del presidente y tesorero Policía Nacional 

7 Certificado de antecedentes judiciales del presidente y tesorero Policía Nacional 

8 Estatutos del organismo comunal IDACO  y/o organismo de control correspondiente

9 Resolución de aprobación de estatutos IDACO  y/o organismo de control correspondiente

10 Certificado de existencia y representación legal del Organismo Comunal IDACO  y/o organismo de control correspondiente

11
Resolución y/o publicación en donde se evidencia la personería jurídica de la junta de 

acción comunal
IDACO  y/o organismo de control correspondiente

12
Acta de la Asamblea General realizada en el año en curso, con firmas de asistencia y 

aprobación del lugar a    
  intervenir

Organismo comunal

13 Registro único comunal (RUC) del organismo comunal Ministerio del Interior

14 Registro Único de Beneficiarios Finales (RUB) del organismo comunal DIAN
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ENTIDAD ROL FUNCIONES

IDACO

Articulador entre Secretaría 
de Educación y las 

Organizaciones 
Comunales, seguimiento y 
monitoreo en la ejecución 

del plan piloto

1. Base de datos de las organizaciones comunales y asociaciones conformadas.

  2. Información detallada de los requisitos mínimos de las Organizaciones Comunales.

  3. Capacitación en proceso precontractual, contractual, jurídico y requisitos del PAE (transversal).

  4. Apoyo en la conformación de los comités empresariales y modificaciones de estatutos.

  5. Apoyo en la apertura de una nueva línea de dotación en menaje para las JAC, de acuerdo a las  

  necesidades que consolide secretaría de educación.

SECRETARÍA DE 
HACIENDA

Asesoría y 
acompañamiento en la 

asignación y ejecución de 
los recursos

1. Apoyar la formulación del modelo financiero.

  2. Apoyar el diseño de documento guía que oriente la ejecución presupuestal, el componente tributario,  

  pagos y descuentos para las JAC como ejecutores.

  3. Definir las fuentes de financiación del plan piloto.

SECRETARÍA 
JURÍDICA

Acompañamiento en los 
procesos jurídico y 

contractual (pre y post).

1. Asesoría y acompañamiento en el proceso jurídico, precontractual, contractual y pos contractual.

  2. Revisión del cumplimiento de los requisitos para las JAC en relación con la normatividad que regula   

  el PAE (Componente administrativo y financiero, operativo, seguimiento y monitoreo).

  2. Establecer el modelo de seguimiento y monitoreo (Supervisión y/o interventoría).

  3. Establecer el modelo contractual entre la Gobernación de Cundinamarca y las JAC

  4. Identificar la figura contractual para el manejo de personal de las Organizaciones Comunales 

   (Ecónomas, transporte)



SECRETARIO 
DE 

AGRICULTURA

Coordinar y garantizar 
los proveedores de las 

compras locales.

1. Base de datos de los productores inscritos en la secretaría.

  2. Generar una estrategia que permita crecer en un 50% los productores inscritos a la  fecha.

  3. Establecer un proyecto transversal como la Agencia de Comercialización que permita 

  contar con nuevos productos y proveedores necesarios para el PAE.

SECRETARÍA 
DE 

PLANEACIÓN

Garantizar los recursos 
del Sistema General de 

Regalías para el 
programa PAE

1. Elevar las consultas necesarias ante el Ministerio de Educación, Hacienda, Comisión  

  Rectora y el DNP, para definir si es viable que los recursos del SGR sean utilizados en el 

  programa piloto del PAE a través de las Organizaciones Comunales.

SECRETARÍA 
DE SALUD

Brindar asesoría y 
acompañamiento para 

garantizar las 
condiciones de 

salubridad e inocuidad 
en la prestación del 

servicio del PAE.

1. Apoyar la identificación y caracterización de los municipios e instituciones educativas, 

  con el fin de garantizar las condiciones mínimas requeridas por la UAPA para la 

  implementación del plan piloto del PAE.

  2. Establecer un plan de capacitación a las JAC en cuanto a plan de manejo de alimentos.

  3. Apoyo en la construcción del programa de salud y seguridad en el trabajo para el 

  personal de Bodega y de establecimientos educativos.

  4.Asesorar y apoyar al equipo formulador y las JAC en el cumplimiento de los requisitos   

  para los registros Sanitarios, permiso Sanitario y/o notificación sanitaria

  5. Apoyar y asesorar el cumplimiento requerido para concepto sanitario proveedores y/o 

  operadores PAE.

  6. Apoyar la implementación del plan de capacitación en temas relacionados con 

  Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA)



AGENCIA DE 

COMERCIALIZACIÓN 

E INOVACION PARA 

EL DESARROLLO 

DE CUNDINAMARCA

Garantizar la compra a 

los pequeños 

productores en los 

municipios donde se 

realizara el plan piloto.

1. Proveer a las JAC el producto necesario para ejecución del programa PAE.

  2. Apoyar la selección de los municipios donde están mas fortalecidas las asociaciones.

  3. Generar las base de datos de los productores que se encuentran por municipios.

  4. Brindar asesoría y acompañamiento en la formulación de los costos del PAE.

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 

ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR

Asesoría y 

acompañamiento para la 

formulación e 

implementación del plan 

piloto del PAE

1. Delegación de un profesional para realizar el acompañamiento a la Gobernación en la 

  formulación e implementación del plan piloto PAE.

  2. Inclusión del departamento en convenio con el Banco Mundial para la implementación del   

  plan piloto PAE.

  3. Inclusión del departamento en el proyecto ESCUELA PAE en articulación con el SENA para 

  la capacitación de las ecónomas.

  4. Apoyo y acompañamiento para realizar mesas técnicas con los municipios de Rionegro y 

  Cartago con el fin de conocer la experiencia que se tiene de empresas mixtas.

  5. Apoyo y acompañamiento para realizar agenda de trabajo con Colombia Compra Eficiente, 

  IDACO y Secretaría de educación.

  6. apoyo con recursos para la implementación del plan piloto PAE.

SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN

Brindar asistencia 

técnica en la formulación 

e implementación del 

plan piloto PAE, así 

como coordinar y 

ejecutar acciones de 

enlace entre los 

diferentes actores.

1. Realizar la caracterización, diagnostico y selección de los municipios, entidades educativas 

  y juntas de acción comunal para la implementación del plan piloto PAE

  2. Apoyar la formulación e implementación del plan de capacitación para las Juntas de Acción 

  Comunal.

  3. Apoyar la etapa de planeación, ejecución y seguimiento del plan piloto PAE.

  4. Coordinar y apoyar las reuniones que se realicen con cada una de las instancias y 

  entidades requeridas para la adecuada planeación e implementación del plan piloto PAE.

  5. Diseñar y socializar los formatos requeridos para la implementación, el seguimiento y 

  monitoreo del plan piloto PAE

  6. Realizar la función de supervisión del plan piloto PAE.

  7. Evaluar la implementación y el impacto del plan piloto PAE para la formulación de acciones  

  de mejora continua.
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FOCALIZACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS PARA EL PLAN 

PILOTO.
Medina

DEFINICIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS

DEFINICIÓN DE LAS SEDES 
EDUCATIVAS Y 

ORGANISMOS COMUNALES  
DE ACUERDO CON LOS 

CRITERIOS DE SELECCIÓN

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL DEPARTAMENTAL 

SAN PEDRO DE 
GUAJARAY

ESCUELA  RURAL 
SANTA ANA

20 MINUTOS DEL CASCO 
URBANO

3 HORAS DE LA SEDE 
PRINCIPAL

3 HORAS 30 MINUTOS DESDE 
MEDINA RESTREPO

ASOJUNTAS JAC JUNTAS CERCANAS

ASOCACIÓN DE 
JUNTAS DE 

ACCIÓN 
COMUNAL DE 

MEDINA

De San Pedro 
De Guajaray

De San Pedro De 
Guajaray

De La Esmeralda

De La Vereda Santa 
Elena

ASOJUNTAS JAC
JUNTAS 

CERCANAS

ASOCACIÓN DE 
JUNTAS DE 

ACCIÓN 
COMUNAL DE 

MEDINA

De La 
Vereda 
Santana

De La Vereda 
Santana

Central De La 
Inspeccion De 

Policia El Arenal

Vereda Arenal

ASOCACIÓN DE JUNTAS 
DE ACCIÓN COMUNAL DE 

MEDINA



ESCUELA RURAL 
ARENAL 2

4 HORAS DE LA SEDE 
PRINCIPAL

4 HORAS 20 MINUTOS DESDE 
EL CASCO URBANO

ESCUELA RURAL EL 
ARENAL 1

2 HORAS Y 30 MINUTOS DE 
LA SEDE PRINCIPAL

3 HORAS DESDE EL CASCO 
URBANO

ASOJUNTAS 
DE MEDINA

ESCUELA RURAL LA 
ESMERALDA

5 HORAS DE LA SEDE 
PRINCIPAL

6 HORAS DESDE EL CASCO 
URBANO

ASOJUNTAS JAC JUNTAS CERCANAS

ASOCACIÓN DE 
JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DE 
MEDINA

Central De La 
Inspeccion 

De Policia El 
Arenal

Central De La 
Inspeccion De 

Policia El Arenal

De San Juanito De 
Guacavia

De La Vereda 
Santana

ASOJUNTAS JAC JUNTAS CERCANAS

ASOCACIÓN DE 
JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DE 
MEDINA

Vereda 
Arenal

Vereda Arenal

De Vereda Santa 
Maria De Piri

De La Vereda 
Santana

De San Juanito De 
Guacavia

ASOJUNTAS JAC JUNTAS CERCANAS

ASOCACIÓN DE 
JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DE 
MEDINA

De La 
Esmeralda

De La Esmeralda

De La Vereda Santa 
Elena

De La Vereda 
Carmen De La 

Serranía



ESCUELA RURAL SANTA 
MARIA DEL PIRI

2 HORAS 20 MINUTOS DE LA 
SEDE PRINCIPAL

3 HORAS 40 MINUTOS DEL 
CASCO URBANO

DEFINICIÓN DE LAS SEDES 
EDUCATIVAS Y 

ORGANISMOS COMUNALES  
DE ACUERDO CON LOS 

CRITERIOS DE SELECCIÓN

ACEPTACIÓN POR PARTE DE 
LOS ORGANISMOS 
COMUNALES PARA 
OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA

CAPACITACIÓN A 
LOS ORGANISMOS 

COMUNALES

PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS A LA 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

FIRMA DEL 
CONVENIO 
SOLIDARIOS

CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL: BODEGA 
Y ECÓNOMAS PARA 

LA OPERACIÓN

COMPRA DE PRODUCTOS 
E INSUMOS DE LA 

OPERACIÓN

RELACIÓN COMERCIAL: 
AGENCIA DE 

COMERCIALZIACIÓN

EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA

ASOJUNTAS JAC JUNTAS CERCANAS

ASOCACIÓN DE 
JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DE 
MEDINA

De Vereda 
Santa Maria 

De Piri

Central De La 
Inspeccion De 

Policia El Arenal

De San Pedro De 
Guajaray

De Vereda Santa 
Maria De Piri



pÕáþĜĖƅĦĩëĦÕĩÕçÕƅëĖƅĭþĴþěƅ
ĴþĦěƅÕďĕĶëĩŦě

¨þöëĖáþÕƅŵųŵŷ

ƽŸƇŴŻų



¨ pG )V4tƅ
G]¨bV|*p 0 t
ƅ4]ƅ4Vƅ*btz4bƅ04ƅ
V ƅp *Gc]

ďþĕëĖĴěĭ

zÕďëĖĴěƅûĶĕÕĖě

0ěĴÕáþĜĖ

?Õĭ

ĭëě

zĩÕĖĭĦěĩĴë

mÕĦëďëĩĀÕ

?ÕĭĴěĭƅÕçĕþĖþĭĴĩÕĴþŚěĭ

*btzbƅ04ƅ
V ƅp *Gc]



GĖõěĩĕÕáþĜĖƅĖëáëĭÕĩþÕƅ
ĦÕĩÕƅëďƅëĭĴĶçþěƅçëƅ
ĕëĩáÕçěƅšƅçëƅĦĩëáþěĭ

ÅVÕƅGĖĭĴþĴĶáþĜĖƅ4çĶáÕĴþŚÕƅáěĖƅĭĶĭƅĭëçëĭ
Å*þáďěƅçëƅĕëĖķĭƅ
Å>ěáÕďþŦÕáþĜĖƅĦÕĩÕƅáÕçÕƅŚþöëĖáþÕ
Å4ďƅáÕďëĖçÕĩþěƅëĭáěďÕĩƅĦÕĩÕƅďÕƅŚþöëĖáþÕƅçëďƅáěĖŚëĖþě



*btz4bƅ\40G]

\|]G*GmGbƅ
\40G]

ŴŷŻƅ4tz|0G ]z4t

¨ Vbpƅp *Gc]
ƽƅŸƇŴŻų

¨ Vbpƅ
bm4p *Gc]ƅ0I
ƽƅźŹŹƇŹŷų

ŷźƅ0I tƅ04ƅ
bm4p *Gc]
ƽƅŶŹƇųŶŵƇųŻų

|zGVG0 0
zbz V

ƽƅŴƇųŻųƇżŹŵ



mĩëëĭáěďÕĩ

Ə*c\bƅVV4?cƅV ƅ4]zG0 0ƅ
ƅ4tz4ƅ¨ VbpƎ

Å těďþáþĴĶçƅçëƅáěĴþŦÕáþěĖëĭƅçëďƅĭëĩŚþáþěƅ
Ħěĩƅt4*bmƅGG

Å Gm*ƅûþĭĴĜĩþáěƅçëƅďěĭƅķďĴþĕěĭƅŸƅÕĚěĭƅ
Å mĩěĕëçþěƅGm*ƅƖƅGĖŮÕáþĜĖ

0ëĭĦĶìĭƅçëďƅÕĖÖďþĭþĭƅçëƅáÕçÕƅĶĖěƅçëƅďěĭƅŶƅëĭáëĖÕĩþěĭƈƅďÕƅ
ëĖĴþçÕçƅçëĴëĩĕþĖĜƅëďƅþĖáĩëĕëĖĴěƅëĖƅďÕƅĩÕáþĜĖƅĴþĦěƅÕďĕĶëĩŦěƅ
çëƅŴųƈŴųǖƅçëƅáÕçÕƅŚÕĩþÕàďëƅĦÕĩÕƅďÕƅŚþöëĖáþÕƅŵųŵŷƇ



¨ÕďěĩƅçëƅďÕƅĩÕáþĜĖƅĦěĩƅŚÕĩþÕàďëĭƅĦÕĩÕƅŚþöëĖáþÕƅŵųŵŷƇ



PREESCOLAR 1°, 2° y 3° 4° y  5° SECUNDARIA

MEDIA Y 

COMPLEMENTARI

A

GRUPO DE ALIMENTO PREPARACIÓN MENÚ No. 1
PESO 

BRUTO

PESO 

BRUTO

PESO 

BRUTO
PESO BRUTO PESO BRUTO

UNIDAD DE 

MEDIDA

g/CC/Un

ALIMENTO PROTEICO DEDITOS DE POLLO APANADOS

Pollo, pechuga con piel, cruda 40,9 47,3 64,5 90,0 107,5 g
Harina de trigo, fortificada, todo propósito, 

cruda
5,0 6,0 7,0 7,0 8,0 g

Huevo de gallina, entero, crudo 5,6 6,7 7,8 7,8 8,9 g

Aceite de Girasol 2,0 3,0 4,0 4,0 7,0 cc
Sal 0,1 0,2 0,2 0,3 0,5 g

CEREAL ARROZ CON VERDURAS 

Arroz blanco, pulido, crudo 24,0 31,0 40,0 60,0 65,0 g
Ajo, crudo 1,1 1,1 1,1 1,1 1,1 g
Cebolla cabezona, cruda 1,1 2,2 2,1 3,2 3,2 g
Zanahoria, sin cáscara, cruda 4,7 5,9 5,9 8,2 9,4 g
Zuquini o zapallo, crudo 7,7 9,2 9,2 12,3 12,3 g

Aceite de Girasol 2,5 3,0 4,0 5,0 5,0 cc
Sal 0,1 0,2 0,2 0,3 0,5 g

TUBÉRCULOS, RAICES, PLÁTANOS Y 

DERIVADOS DE CEREAL
PATACONAS

Plátano hartón, verde, crudo 58,8 73,5 88,2 102,9 176,5 g

Aceite de Girasol 3,0 4,0 4,0 8,0 8,0 cc
Sal 0,1 0,2 0,2 0,3 0,5 g

ENSALADA O VERDURA CALIENTE
ENSALADA DE LECHUGA Y 

ZANAHORIA

Lechuga común, cruda 27,3 27,3 27,3 36,4 54,6 g
Zanahoria, sin cáscara, cruda 29,4 41,2 41,2 41,2 58,8 g
Limón, crudo 2,0 4,0 4,0 5,0 6,0 g

BEBIDA
BATIDO TROPICAL (MANGO, 

NARANJA, PANELA Y LECHE)

Mango común, crudo 60 60 60 60 60 g
Naranja, cruda 50,0 50,0 50,0 50,0 50,0 g
Leche de vaca, entera, en polvo 13,0 13,0 13,0 13,0 13,0 g
Panela 6,0 6,0 10,0 10,0 10,0 g

TOTAL

ŴƇƅ VG\4]zbt
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Preescolar

Primaria, 1, 2 y 3

Primaria 4 y 5

Secundaria

Complementaria
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